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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 317/2019 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

TAMAULIPAS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Documentales recibid 
Alto Tribunal. Conste. 

en la Oficina de Certificación Judicial y. Correspondencia de este 

Ciudadde Méxi 

Constancia 
Número de 

registro 

Oficio numero 5.0564/2020 de Maribel Ruiz Manjarrez, en su carácter de 
delegada del Poder Ejecutivo Federal 

007558 

Agréguese al expediente, paraque surta efectos IegIe 	oficio de cuenta 

de la delegada del Poder, Ejecutivo Federal, cuya personalidad esta 

reconocida en autos, a 'qu len se tiene formula/Aiw alegatos de forma 

anticipada, los cuales se relacionaran en la audie'a de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos Lo anterior, c.a fundamento en los artículos 

11, parrafo segundo"'  y 342  de la Ley Reglamen,a de las fracciones 1 y  II del 

articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministroe Fernando Franco González Salas, 

instructor en el presente asuntó quien actua con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria deSección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de -- te Alto Tribunal, que da fe. 

1  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y'11 del, Articulo 105 dé la .Constitución Politica de los Estados Unid os Mexicanos 
Artículo 11. [ 1 
en el párrafo ,anterior; sin embargo por medio de oficio podrán acrditarse delegados para que hagan promociones condurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas formulen alegatos y promuevan tos incidentel'y,recursosi previstos en esta ley,  
2  Articulo 34 Las audiencias se celebraran con o sin ¡a asistencia de las partes o de sus reprsegtantes legales Abierta la audiencia 
se procedera a recibir, por su orden, las pruebas y los aegatos por escrito de las partes 	j' 
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